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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROSE 

L a Reina nuestra señora (0- D. G.) y su augusta 
real familia continúan sin novedad en su importante 

'• i i • I 

Sábado 17 de Agosto de 4 8 5 0 
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MINISTERIO D E COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS 
PUBLICAS. 

a i idoeiaq :i noo í Obras públicas. 

correspondiente á la concesión de la empresa para la 
construcción del ferro-carril dé las minas de San Juan 
de las Abadesas á Barcelona, á pesar de las diversas 
prorogas concedidas al término señalado al efecto, S. M. 
la reina (Q. D . 6.) se ha servido declarar caducada la 
concesión provisional hecha á su favor en {7 de junio 
de 1847 ' - SDfiiiu 

De real orden lo comunico á V . I. para su inteligen^ 
cia yefeetos consiguientes. Dios guarde á V , f. muchos 
años. Madr id 20 de julio de 4850,-^Sei jas.—Sr. direc
tor general de obras públicas. 

r•'• c 3̂  :;~.. • ü¡ :." fj&iiqao v 5tip itd •- ív.2i£a ; J I 
, oleido la 

" limo. Sr . : E n vista de una proposición hecha por los 
Sres. Girona , hermanos, Clavé y compañía para cons
truir por su cuenta un ferro-carril de Barcelona á G r a -
nollers, y de la presentación de la carta de pago cor
respondiente al depósito de doscientos cuarenta mil rea
les que han verificado en el Banco español de San Fe r 
nando en garantía de la formación de los planos y demás 
documentos que previene el pliego de condiciones gene
rales establecido por la real orden dé 31 de diciembre 
de i844,.S. M . la reina (Q. D. G.) se ha servido conce
der á los referidos GÍrona, Clavé y compañía la conce
sión provisional para la construcción del ferro-carril de 
Barcelona á Granollers, bajo el pliego dé condiciones ad 
junto, á mas del de las generales antes citadas. -

De real orden lo comunico á Y . I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde a V . I. muchos 
años. Madrid 20 de julio de 1850.—Sei jas .—Sr. direc
tor general de obras públicas. | > 

h é W J Í I I i o ? oban^R Eli fl!-. {,*) .Ü ff) aniei a J 

- limo. Sr.r Kn vista do que M Juan üákW^ 
y la sociedad de» Veterano no han verificado él depositó 

rtoiaeioavaoo , 

l imo. Sr . : E n vista de lo solicitado por don Joaquín 
R o m a , diputado á Cortes por la provincia de Gerona; 
S. M . la reina (Q. D. G.) se ba servido resolver se le 
ofrezca la concesión provisional de ia empresa de cons
trucción de un ferro-carril por planos incubados desde 
las minas de San Juan de las Abadesas al puerto de R o 
sas, bajo un pliego de condiciones análogo al de las em
presas de la misma especie, escupió Ja exención, de d e * 
rechos de aduanas por los efectos que introduzca del es? 
trangero, y siempre que en el término de cuatro meses, 
contados desde esta fecha, deposite en el Banco español 
de San Fernando en metálico, ó su equivalente en títu
los del tres por ciento, la cantidad de veinte y cinco mi l 
duros. | j a que servirá de garantía pata la presentación; 
en los diez y ocho meses siguientes de les planos y da
mas documentos que previene U real orden de 31 de 
diciembre de 1844 relativa al objeto. 

<?ia jr erectas^ eop^|fi|j«nte%. ^ Í Q S guarde a. V . ^ i n j ^ a w 

i H wMm d« iW f i iM i r rM^ 
tor general «fe obras f ^Ucas . •' .-. ¡bb ¿v ru 
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REAL DECRETO. 

Vista una instancia de la dirección provincial de 
sociedad anónima proyectada bajo la WB¿min«Mo 
«La Oportuna, beneficiadora de min ' " 
en solicitud de mi real autorización 
con el objeto de beneficiar por el sis 
tin los minerales de la indicada especi 
rir en Hiendelaencina y puntos inmediai 

Vistas la escritura fundamental de la 
gada por varios vecinos de esta corte en 8 de o c b w e v 

del año último, de cuyas bases están tomados los esta
tutos, y la que de p^i^&^to&oú érden de 9 de 

; det plomes abril próximo pasado 
reformando los primitivos e ^ ^ t o s ; y reglamento según 
se les habia prevenido: * * 

Vistas las 67 cartas originales pidiendo 180 acciones 
déla empresa, que con las 20 reservadas para retribuir 
el invento de Mr . Agustín componen las 200 en que se 
divide todo, el capital da la_compañía; 

Vistos los informes de la diputación y congreso pro
vincial, tribunal de comercio, ayuntamiento y sociedad 
económica de esta corte, calificando lícito y de utilidad 
pública el objeto de la sociedad , sin tendencia á 
monopolizar subsistencias ni otros artículos de primera 
necesidad: 

Vistos los informes del gobernador de la provincia de 
Guadalajara, en cuyo territorio han de situarse los esta
blecimientos de la compañía, y el del gefe político de 
esta corte, en la que radica el domicilio de la misma, 
conformando la calificación del objeto de la empresa he
cha por las referidas corporaciones, y conviniendo con 
las mismas en que el capital social es proporcionado 
al objeto, que su recaudación está convenientemente 
asegurada , y que el régimen administrativo y d i 
rectivo de la compañía ofrece las convenientes garantías 
morales que exige la seguridad de los accionistas y 
det público: 

Vista la real orden de 11 de junio último, por la qué 
me he servido declarar de utilidad pública esta sociedad, 
aprobar sus estatutos y reglamento con la facultad de 
hacer efectivos los fondos sociales, sin aguardar que me
dien tres meses de uno á otro dividendo, y determinar 
que, s i insistieren en obtener mi real autorización para 
constituirse, hiciesen efectivo en caja en el término de 
un mes el 25 por 100 del capital nominal: 
• Vista la comunicación del gefe político de esta corte 
acompañando certificación del banco español de San 
Fernando qne acredita que por cuenta de la sociedad 
«La Oportuna» han ingresado en sus cajas la suma 
de 270,000 rs. vn . , qne es exactamente ta parte del ca 
pí ial mandada hacer efectiva: 

" Visto que dé la espresada común i cacion del gefe polí
tico resoltan también haberse hecho la correspondiente 

• *"* • r * e* 

impresión y publicación de los estatutos, según previene 

él art 22 del reglamento de 17 dé febrero de 1848: 

Considerando que esta compañía no está por su objeto 
prendida en el art. 2 . * de la ley de 28 de ene-

de 1 8 4 \ , y que por lo tanto su autorización no exige 

dorando que ha llenado todos los requisitos que 
ilft $ ^ l ̂ l a m e n t o citado determinan para que se la 

' >Mrfcr; legalmente constituida y dar principio á 
sus operaciones; 

Oído el consejo real, vengo en conceder mi real a u 
torización ata sociedad anónima titulada «La Oportuna, 
beneficiadora de metales argentíferos,» declarándola 
legalmente constituida, + % fijando el término de un 
mes, 4*0* del q « * habrá dar principio á sus opera-

Dado en palacio á Si de juHo de 1850.—Está r u 
bricado de la real manó.—El ministro de comercio, 
instrucción y obras públicas, Manuel de Seijas L o 
zano. f fc. 1 $ 8 ••• 

do 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

\ . i il T A \TV ÍÍ ~ O 
l Real frém^Sécciam tercera.: > 

Por el ministerio de haoienda se ha comunica-
á este de gracia y jnsticia la real érden. (que 

sigue: 
«Enterada la reina de una consulta dirigida á este 

ministerio por la dirección de fincas del estado manifes
tando la necesidad de que se encargue á las administra
ciones del ramo en las provincias la de. los bienes con
cursados en que tenga derecho cierto ó presunto la h a 
cienda pública en representación de conventos, capella
nías, hermandades y demás corporaciones de esta clase, 
se ha servido mandar, conformándose con el parecer de 
la dirección de lo contencioso, signifique I V . E . su 
voluntad de que por el ministerio de su digno cargo se 
prevenga á los juzgados de primera instancia y t r ibu
nales superiores que en todos los asuntos en que haya 
que constituir en administración bienes raices por que l a 
hacienda pública baya reclamado derechos, se encargue 
dicha administración á la de fincas del estado, siempre 
que en ello no se quebranten disposiciones legales, ó 
pueda hacerse f in inconveniente, á juicio prudente de los 
mismos jueces, haciéndose por este ministerio igual pre
vención á los que le están subordinados.» 

Y enterada S . ML se ha servido mandar se part ic i 
pe á los jueces, á los tribunales superiores y al ministe
rio fiscal para su inteligencia y cumplimiento. Madrid 30 
do julio de 1850.—Arrazoia. 

tieo :> Rotosa . « t i 

Real érden. teta 

¡13 

L a reina (Q. D. G.) se ha dignado autorizar á don 
Primitivo Fuentes, vecino de esta carte y editor de va
nas obras religiosas, para que redacte y publique l a Guia 



del Estado eclesiástico de España correspoüüienU ai aúo 
próximo de 1851, sometiéndola previamente á la re?i-
sion y aprobación dé) ministerio de mi car$o.; , \ . k 

A.1 propio tiempo se ha servido disponer S. í t . s^ in^ 
serte esta real determinación en la Gaceta, á ün de que 
las autoridades eclesiásticas á quienes el enunciado edi 
tor creyere preciso recurrir dirijan a l mismo con opor
tunidad los datos oficiales indispensables para llevar á 
efecto la redacción de (a mencionada Guia de 1851 con 
la debida exactitud. 
.. Madrid 3 de agosto de 1850.—Arrazola. 

• 1 .1 j 1 1 , 1 

•• •> •;;!'<i>'íi t 00)31 til í:íi i " ^ ' I ' . ! i ! I V «k ,7.',' 
• GOBIERNO POLÍTICO D E MADRID, 

v TGsni Evsd eup oío."jié'q fs M'Í'V,*;: eel tótófto *•-.• ¿ism 
Siendo llegada la época oportuna para instruir los 

espedientes, con el fin de que en la temporada próxima 
tengan efecto las siembras de montes y plantaciones de 
arboledas, que tan recomendadas tiene el gobierno de 
S. M., he determinado recordar á los ayuntamientos de 
esta provincia el cumplimiento de cuanto se dispuso en 
orden de 29 de junio del año próximo pasado, inserta 
en el Boletín oficial números 3432, 33 y 34 , y demás 
á que aquella se refiere, encargando muy encarecida
mente la actividad y celo con que deben llevarse á efec
to, á fin de no ver defraudadas las esperanzas de S. M . 
por no haber correspondido los resultados para el pro
greso de este importante ramo á los medios empleados 
en los dos años últimos. Madrid 15 de agosto de 1850. 
—José de Zaragoza. 3 

INTENDENCIA DE MADRID. 

'. ' 

amíoiftoa . i 

>bfckiojQ t ••••ib 'yy-íj el oataHoí.eaiosró• da a »• - .»••• 
Contin&m (OÍ fort/o* *e citan en la orden circular 

inserta en los Boletines números 3773 , 75 , 76, 77 , 
79 , 8 0 , 81 y 8 3 . 

P A R T E S E G U N D A , 
* * • — • • , t * • * f—ft \/i ¡ti *> * V * " i i / i / - • .*.'.* *, v "• • * *-̂ iV -**V ¡i . * í 
relativa á las industrias cuyas cuotas individuales no 
admiten alteración por no alcanzarles la subdivisión en 

categoría*. 
Is obseb Bob¿Jfloo v ^tb.zoib.a£ oiúarwi S <• 

FABRICAS OB MfiOÍV. 
~ ?i;*»;í.n i»i v £j,--*.:;<r. ?»b nóibBO Ií ifl 1] * $ nfl !=» íiófi 
Fábricas de jabón doro: por cada caldera que 

pase de 1,0*0 a i r onas ; . t>.<M . ' v . . . . . . . . 
De 800 á 1,000 arrobas inclusive. . . . . . . . 

-600 á 8 0 0 i d . « . . . . 
400 á 600 id 
200 á 400 i d . 
100 á .* 200 i d . 

( 50 á 100 i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76 

Fábricas de jabón blando: por cada caldera de 
mas de 200 arrobas 560 

• fie éfiOé i O O i é . : . .••yrrrsrrrrf'r**1 

r 1 0 í > á ^ v 1 5 0 l d . , . . . , y . r . . # . ^ , 280 

lOOG 
80© 
660 
480 
280 
i 4 4 

50 4 r i O O ¡ 4 , . ¡ > . . -...>. *> t,r t , U 9 

. t i l ¿ ,29 ¡*í»'¡<'*> 4>f»>> • et«*aí si í l 
.' 1&Í£dm0 L"Jr. "TOlOC 

Las anteriores cuotas se pagarán integres en todos 
los casos sin. admitirse modificación de. ellas por rizón 
de turbios, heces, sueles etc. 

. . . . . . 
'A- ¿ifiñoí 

6 D ¿"nií ¿{JX..> 
8SQ( ''/^fCSÍÍ ? d 

FABRICAS DE COLA. • 
.¿SlOlOO 

Las fábricas de cola de cualquiera especie pagarán 
en la misma escala que las de jabea duro , pero solo l a 
sesta parte de las cuotas señaladas á este. 

FABRICAS DE AGUARDIENTE POR COLADORES. 
t O I J Í J 

Cada colador que se ocupe nueve é mas meses 
en la f a b r i c a c i ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 660 

Cada uno que se ocupe seis ó mas meses en i d . . 500 
Cada uno que se ocope cuatro ó mas meses en 

i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . 330 
Cada colador que se ocupe dos ó mas meses en 

la f a b r i c a c i ó n . . . . . . . . . . . . . 160 
E l que se ocupe menos de dos meses en i d . . . . 130 

V FABRICACIOH DE AGUARDIENTES POR ALAMBIQUE. 

Cada alambique que se ocupe nueve ó mas me
ses en la fabricación.. 4 . * . ¿\ . ¿. ̂ . ¿ 150 

Cada uno que se ocupe seis ó mas meses en i d . . v 160 
Cada uno id . tres ó mas meses en i d . . . . . . . . . 130 
Cada uno i d . dos ó mas meses en i d . . . . . . . . . . 80 
Cada uno que se ocupe menos de dos meses en 

id 6Q 
Fabricantes de licores, por cada a l a m b i q u e . . . . 80 
Idem de jarabes, por id 100 
Idem de cerveza, por cada caldera 140 

LJtW '« 

FABRICAS DE FUNDICION DE MENA DE nao* 
- • 

Fundiciones en altos hornos, en que se metaliza 
la mena de hierro y se amolda en lingotes y 
otras formas. ¿. .. ,2500 

Dichas * ileneV?iiñtoVt^ TOO 

NOTA. Cuando en dichos establecimientos los baya 
ademas de ferreria, talleres de construcción ó martine
tes, pagarán también las cuotas de los artículos respec
tivos. ^ . - . . . ] • . - • á -
bzo\ --Í siqoiq fcáii . m 1 y -\ ¿uc ol invtí ¿ (tids-b on 
Hornos de fundición de minerales ó escoríales pío- ^ 

misos denominados ingleses de manga pana, 
tiro-eoonemícos y atinosfórieos, deventrWoré ! 
de maquinaria, bofiches de reverbero d e paba 

: y de cualquiera otra denominación que sea, ' 1 

funcionen ó no todo el año, satislaré cada uno. 200 
Hornos de copelas, por cada uno id 150 
Aparatos de cristalización de plomo, por cada 

Juego de calderas id 200 
. cío B^beOOiq obñskisÜ 

i . . • " ; , • . i\ . • . . t v i 

bioev^q , í ^ í 4 : oaiutóiq ''c (si 3^dei¿ai 
Cada una de las de papel coiüánuo, por cada oí-



I 
l 

Cada una de las de papel florete o fttto para es-
cribir, ó imprimir, per cada t i n a . . . . . A 180 

Suda una de las de papel común, Manco ó de 
color para embalar, por cada l ina 144 

Cada una de las de pape£ de< estraaa, por cada I 
xioüna;^. a&Uu .ab» «ut>¿uaa¿¿¿b4uj* ¡t-.uhaii&Júii ¿O?.Ü*> 9fl 
Cada una de las de papel pintado para adorno de »L 

las habitaciones 360 
Cada una de las de papel jaspeada -.ó teñido de 

colores 90 

n¿ia$sq sioeqis sieiupleua bb tíoo eb 8Uoiíd¿l ai * 
ci oloa n e q , orob ftlt5A$ raaaiCAa.. .;. $ sra*ira al fi-

.*tea*«> anbaleñV sajona g$l i b eJiaq afee* 
Las de yeso y cal , y las tejeras ó tejares que fa

brican tejas y ladillos comunes en las capita
les de provincia y sus contornos 130 

E n las de partido y sus inmediaciones. r . . . . . . ( 100 
E n los demás pueblos 50 
Las de botones de metal . . . . . . . . . . . . . . v . l o i i 
Las de botones de hueso ó pasta * 2 0 
Las de bujías esteáricas y las de esperma 400 
Las de velas de sebo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 160 
Las de naipes, cualquiera que sea la calidad de 

su elaboración. ..... « . . . * . . . . . . . . . . 400 
Las de pez, incienso y mi r ra . 100 

Madrid 1,* de iuJio^e. lSSQ^-rJuaq Bravo Murillo. 
Áe concluirá. 

/V* » 

O d i 

Colegio General Militar. 
, ; No habiendo merecido la aprobación del Excmo. se

ñor general director de este establecimiento la subasta 
de las cuatro mil arrobas de carbón, celebrada en 15 de 
julio próximo pasado, se invita de nuevo á los que gus
ten interesarse en el suministro de dicho género, para 
que presenten sus proposiciones antes del 20 del presen
te agosto, en esta ciudad, en la oficina del detall, donde 
se hallará de manifiesto et pliego de condiciones bajo 
cuyas bases se verificará el remate á la una de la larde 
del espresado dia 20. Toledo 12 de agostó de 1 8 5 0 . — 
Fernando Mackenna , secretario. —t 

í PARTE NO OFICIAL. 
'f. 

ti . ANUNCIOS. 
&*uñh* - >«: w iouow neidoití u ^ ñ q 

t u la villa de Alcovendas, se vende para page de 
un débito á favor de sus propios una viña propia de José 
Padilla, consistente en las Hoyas de Lozano, jurisdicción 
de la misma, de caber 800 cepas, tasada en 4,400 rea 
les, y su remate se ha señalado para el domingo $5.del 
corriente & las diez de su mañana en las casas consisto
riales, que se celebrará ante su alcalde constitucional y 
escribano de su número. 

0 3 1 . . . . . . . . . . L : O Í ; J ¿ L S Ü wq ,fc*ísqo3"¿b aoon H 
SJLJ Y ; - >-. i 

r: ...... . . . . . . . . . . t i 2steb&> eb ugQ i j 

Debiendo precederse en la villa de Anchuelo á la 
rectificación del padrón de riqueza de la misma, que ba 
de servir para el repartimiento de fa contribución de i n 
muebles del año próximo de 1851, según lo , prevenido 
bItimámente por el Sr . intendente, se encarga á todos 
lo4~propietarios de fincas, censos y ganados, y los i n -

f 
qú¿linos, colóos y arrendatarios, presenten en la secre
tarla de sua|»fiianitento y en el término de ocho ,días, 
contados desdóla m % V ^ ! ^ ^ ^ m ? ^ > f f t : 4 

parárá á I * morosos los perjuicios y penas á que 
detaPlttgarv- ; ' , f «^sin j» ¿ aaoüsaieeioe adbiibnoJiw 
-ioqe í¡uo oniaim la Ü U M M Í I iimoei•»>úbonq siseéis i .* 

inmuebles, cultivo y ganadería del año de-1851 en él 
pueblo de Canencia, según fcstá prevenido, se hace' sa -

1 ber á los terratenientes y demás que posean fincas en 
dicho pueblo y su término, que en el de ocho dias pre 
senten en la secretarla del mismo relaciones juradas de 
lasque sean; prevenidos que de no verificarlo se les for
mará de oficio, les parará el perjuicio que haya lugar y 
quedaran incursos en la multa señalada por instrucción. 

,• ' S fl BOU •. iq ¿baióq ¡.xtn •I iu otip e 
ob aenoioaicuilq v zo;ar-t¡ v*:-*:<* «jai oJoela nraneJ 

Para proceder á la formación del padrón dé riqueza 
inmueble, cultivó y ganadería en la villa de Torrelódo-
nes, correspondiente al ano de 1851, se hace indispen
sable la presentación de las relaciones de todas las fincas 
y sus utilidades que los hacendados forasteros disfrutau 
en aquella jurisdicción, debiéndola verificar en el tér
mino de ocho dias, contados desde fa inserción de esté 
anuncio en el Boletin oficial de la provmcia; con aper
cibimiento qué de tío verificarlo procederá la junta per i 
cial á sus evaluaciones de utilidades según conozca eq 
justicia. - y . c " *i3 

. . .•• • • 

Para proceder á la rectificación del padrón de r i 
queza estadística del pueblo de Chozas de la Sierra, se 
hace indispensable que" todos los hacendados en dicha 
jurisdicción presenten sus relaciones juradas, conforme 
está prevenido en la instrucción y órdenes vigentes, h a 
ciéndolo an el preciso término de doce dias, contados 
desde este anuncio; en inteligencia que no lo haciendo 
se procederá á graduar sus rentas á cálculo, y no les 
quedará recurso á reclamar de agravios. \ ' ' 

a i :-

Todos los vecinos y hacendados forasteros que po 
sean fincas rústicas, urbanas y ganaderías de todas c la
ses en el término jurisdiccional de Braojos, presentarán 
sus relaciones juradas en la secretaría de su ayunta
miento en el término de diez dias, contados desde el 
que se anuncie este en ei Boletin oficial de la provincia, 
con el fin de formar el padrón de riqueza y el repart i
miento de la contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería para el próximo año de 1851; advirtiendo que los 
que dejen de presentarlas les parará el perjuico que 
haya lugar sin que se les oiga reclamación alguna. 

• i 6. 0 0 * 
M <En la imprenta de este periódico se hallan de venta 

Wrea t t d c n.HaaaélPtU, dalle it Válterde', liam. S i . 


